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ACTA DEL COMITÉ DEL COMPETICIÓN 
 

Siendo las 13:00 horas del día 31 de octubre de 2023, se reúne el Comité de Competición 
para tratar los siguientes asuntos: 
 

AVISOS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
Recordamos que un jugador no puede jugar en dos equipos del mismo deporte a la vez. 
 
Este Comité establece que la fecha límite para que los equipos de las categorías SENIOR 

y VETERANOS tengan su indumentaria adecuada, tengan editados los dorsales en la 

aplicación y presenten balón reglamentario para sus partidos será la jornada del 04-05 

de noviembre, a partir de la cual se procederá a amonestar o sancionar. 

 
INSTRUCCIONES PARA EDICIÓN DE DORSALES EN LA PLATAFORMA DE JJMM 

 
• Navegar por el perfil de un equipo, pestaña Plantilla y pulsar el icono para Editar un jugador: 

 

 
 
 

• En el perfil del jugador, bajar hasta la sección "Datos técnicos", introducir el dorsal y Guardar cambios. 
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TENIS  

 

01.- Se amplía el plazo de inscripción en TENIS, categorías inferiores hasta el domingo 05 

de noviembre. El sistema de competición y las jornadas hábiles se aprobarán en el comité 

del 07 de noviembre y la liga comenzará el fin de semana del 11-12 de noviembre. 

 

02.- Abrir expediente sobre los siguientes dos partidos de categoría SÉNIOR: 

• GUILLERMO SANZ SÁNCHEZ-PABLO AGUADO 

• CARLOS DÍAZ ALSINA-ANNA MAY O MALLEY 

La Organización de la competición se pondrá en contacto con los jugadores. 

 

TENIS DE MESA 

 

03.- Se amplía el plazo de inscripción en TENIS DE MESA, categorías inferiores hasta el 

domingo 05 de noviembre. El sistema de competición y las jornadas hábiles se aprobarán 

en el comité del 07 de noviembre y la liga comenzará el fin de semana del 11-12 de 

noviembre. 

 

BÁDMINTON 

 

04.- Se amplía el plazo de inscripción en BÁDMINTON, categorías inferiores hasta el 

domingo 05 de noviembre. El sistema de competición y las jornadas hábiles se aprobarán 
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en el comité del 07 de noviembre y la liga comenzará el fin de semana del 11-12 de 

noviembre. 

 

BALONCESTO 

 

05.- Se cierra el expediente abierto al equipo MARIO SQUAD, de categoría SÉNIOR 1ª 

DIVISIÓN, amonestando al delegado del equipo. 

 

06.- Se autoriza al LANCERS, a jugar el partido entre sus equipos LANCERS CADETE-

LANCERS JUVENIL, del 26 de noviembre, en sus instalaciones y en otra fecha. EL resultado 

tiene que ser enviado a la Organización antes de finalizar el año 2023. 

 

07.- Visto y leído el escrito de la Escuela Municipal, este comité no se declara competente 

y eleva la solicitud a instancias superiores. 

 

 

FÚTBOL SALA 

 

08.- Se publican las modificaciones al reglamento adaptadas que tienen los JJMM en el 

reglamento de FÚTBOL SALA. 

 

Fútbol Sala (Prebenjamín) 

El portero NO Puede hacer gol desde campo contrario. 

 

 
09.- Una vez analizada por instancias superiores, se acepta la solicitud del equipo 

PREBENJAMÍN OLYMPIA, de FSALA PREBENJAMÍN. 

 

10.- Se informa a los delegados de los equipos de categoría SÉNIOR, que tienen un plazo 

de 15 días para subir las fotos de todos los jugadores de la plantilla a la plataforma de 

juegos municipales. En el comité del 14 de noviembre se amonestará con tarjeta amarilla 

a todo jugador que no tenga la foto correctamente editada. Además, se les informa, que en 

la fotografía tiene que estar perfectamente identificable el jugador, no estando permitidas 
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imágenes ofensivas de ningún tipo. Cualquier fotografía que no se corresponda con el 

jugador (dibujos, caricaturas, fotos de otras personas, etc) o que pueda llevar a ofensa de 

cualquier tipo empezará a sancionarse con TARJETA AMARILLA desde el comité del 07 

de noviembre. 

 

FÚTBOL 7 

 
11.- Se informa a los delegados de los equipos de categorías JUVENIL y SÉNIOR, que 

tienen un plazo de 15 días para subir las fotos de todos los jugadores de la plantilla a la 

plataforma de juegos municipales. En el comité del 14 de noviembre se amonestará con 

tarjeta amarilla a todo jugador que no tenga la foto correctamente editada. Además, se les 

informa, que en la fotografía tiene que estar perfectamente identificable el jugador, no 

estando permitidas imágenes ofensivas de ningún tipo. Cualquier fotografía que no se 

corresponda con el jugador (dibujos, caricaturas, fotos de otras personas, etc) o que pueda 

llevar a ofensa de cualquier tipo empezará a sancionarse con TARJETA AMARILLA 

desde el comité del 07 de noviembre. 

 

12.- Se acepta la solicitud de cambio de ficha en el equipo SPACIO 4 LOS AMIGOS SV, de 

categoría SÉNIOR, al amparo de lo establecido en el Art. 10 del Reglamento. 

 

• Jugador que se da de baja: MIGUEL VICARIO PÉREZ 

• Jugador que se da de alta: OMAR ANTONIO SANCHEZ UROSA 

 

13.- Visto y leído el escrito del equipo NILSON FC, se procede a sancionar con una tarjeta 

amarilla al jugador ANTONIO DE MATEO BODEGAS. 

 

14.- Se cierra el expediente abierto sobre el partido BLDR LEGENDS-UD SOCCO, de 

categoría SÉNIOR 3ª DIVISIÓN, tomando las siguientes decisiones: 

1. Se Reconvocar el partido, el sábado 02 de diciembre a las 20.00h en el campo LAS 

MATAS A. Ese fin de semana ambos equipos tendrán doble jornada. 

2. Sancionar al jugador SIXTO GARCIA DOMINGUEZ, del equipo UD SOCCO, con un 

partido de suspensión por comportamiento incorrecto, al amparo de lo 

establecido en el Art. 25, apartado A de reglamento. No se aplica la duplicidad por 

no estar jugándose el partido y teniendo en cuenta el atenuante de los hechos 

acaecidos. La sanción se ha equiparado a una expulsión, estableciéndose un 
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partido de sanción que deberá ser cumplida en el partido reconvocado el 02 de 

diciembre. Por lo tanto, aunque el jugador no figure el 02 de diciembre excluido 

de acta, se le advierte que, en el caso de jugar, será alineación indebida. 

 

15.- Visto y leído el escrito del equipo RAYAX DE AMSTERDAM, de categoría SÉNIOR, se 

desestima su solicitud. Se tendrá en cuenta, si es posible, a la hora de organizar la segunda 

vuelta. 

 

16.- Se procede a modificar los horarios del 25 de noviembre en las ligas de F7 BENJAMÍN 

Y ALEVÍN, por solicitud de la Ciudad del Fútbol. Mirar web 

 

17.- Fe de erratas. En el comité de competición del día 24 de octubre se publicó por error 

una sanción pendiente de la temporada 2022-23 al jugador RODRIGO JIMÉNEZ 

FERNÁNDEZ, del equipo TGC SENIOR. Dicho Jugadores no tiene sanciones pendientes. 

 

18.- Se acepta la solicitud de cambio de nombre del equipo EXEDRA, de categoría SÉNIOR. 

 

FÚTBOL 11 

 
19.- Se informa a los delegados de los equipos de categoría JUVENIL, que tienen un plazo 

de 15 días para subir las fotos de todos los jugadores de la plantilla a la plataforma de 

juegos municipales. En el comité del 14 de noviembre se amonestará con tarjeta amarilla 

a todo jugador que no tenga la foto correctamente editada. Además, se les informa, que en 

la fotografía tiene que estar perfectamente identificable el jugador, no estando permitidas 

imágenes ofensivas de ningún tipo. Cualquier fotografía que no se corresponda con el 

jugador (dibujos, caricaturas, fotos de otras personas, etc) o que pueda llevar a ofensa de 

cualquier tipo empezará a sancionarse con TARJETA AMARILLA desde el comité del 07 

de noviembre. 

 

 

20.- LIGA DE FUTBOL 11 JUVENIL: Se procede a modificar la jornada 5 del 03 de diciembre 

por no disponer de la Ciudad del futbol. Consultar horarios. 

 

21.- LIGA DE FUTBOL 11 JUVENIL: Adelantar la jornada 11, al 18-19 de noviembre, por las 

veces que no dispondremos de la Ciudad del Fútbol en la temporada 23-24 
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22.- Visto y leído el escrito de los equipos UD LAS MATAS CADETE e INFANTIL, se acepta 

su solicitud. 

 

23.- Visto y leído el escrito del equipo GOPAD JUVENIL, se informa tanto al equipo como 

a los árbitros que, desde una modificación de la Normativa de Juegos Municipales 

aprobada en temporadas anteriores, los cambios son ilimitados en F11.  

 

VOLEIBOL 

 

24.- Vista la solicitud del colegio LOGOS, se autoriza a jugar con líbero en categorías 

CADETE y JUVENIL. Se procede a modificar en el reglamento las normas de juego. 

 

25.- Se publican las modificaciones al reglamento adaptadas que tienen los JJMM en el 

reglamento de MINIVOLEY ALEVÍN. 

 

Minivoley (Alevín). 

1. Para que se inicie un partido debe haber 4 jugadores/as de cada equipo en el terreno de 

juego. 

2. El número de sustituciones es ilimitado. 

3.  Fase I. Los dos primeros saques deben ser de mano baja, el tercer saque es opcional (mano 

baja o alta). Se permitirá sacar a 1m. por delante de la línea de fondo, sólo el primer saque y 

siempre de mano baja. 

     Fase II. En el grupo I el saque es libre y por detrás de la línea de fondo. En el grupo II es 

como en la primera fase. 

4. Se permitirá el toque de balón con el pie.  

5. Cuando un/a jugador/a sobrepasa la línea del centro del campo, suponiendo riesgo y alguna 

ventaja sobre el equipo contrario, se pitará invasión. 

6. En caso de tocar excesivamente la red y que afecte al juego, se pitará red. 
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7. El sistema de juego será al mejor de 3 sets. Los sets se jugarán a 25 puntos, y en caso de 

empatar a 24 puntos, se deberá seguir jugando hasta conseguir ventaja de 2 puntos, con límite 

hasta los 30 puntos. Cuando se empate a un set, el tercer set se jugará a 15 puntos, y en caso 

de empatar a 14 puntos se deberá jugar hasta conseguir ventaja de 2 puntos, con límite hasta 

los 20 puntos. 

8 Fase I. El balón de juego que se utilizará será de iniciación, tipo FOAM (recubierto de goma-

espuma). En el caso de que los dos equipos estén de acuerdo se podrá utilizar el balón oficial. 

    Fase II. En el grupo I el balón de juego será con las características parecidas al que utiliza la 

FMV en la liga Alevín. Molten V5M 1500. En el grupo II si los dos equipos están de acuerdo 

también podrán utilizar el balón del grupo I. En el caso de que uno de los equipos no esté de 

acuerdo se utilizará el balón de la fase primera.  

9. Se podrán utilizar 2 tiempos muertos de 30 segundos en cada set, para cada equipo. 

10. Los equipos deben de disponer de camisetas de color homogéneo correctamente 

numeradas. 

11.- La pista que se utilizará es la de badminton doble, hasta que pinten la de Mini Voley. 

 

 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:25 horas del día arriba 
indicados. 

Las Rozas de Madrid, 31 de octubre de 2023 
 

EL COMITÉ DE COMPETICION 

 
 
 


